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¿n la ciufad de SCuayaquil, Capital de la Provimewé 

del Guayas, República del 3cuador, hoy da viernes 

  

> 

catorce de Agos to Ve ril noveciertosz ochenta 

  

i uno, ante mí abogado GsÍÓR.AN CASTILLO SUAREZ, Nota- 

rio de este Cg8ntón, comparece: la Compañía "BODEGA 

AGRICOLA C, LTDA,", representada por las serores HAY 

    

Dux IJRKANDA FR3IRE de GARCIA couien declara cer ecus 

toriana, Casada, ejecutivo 3 domicilisda en esta cin 

dad, en su Calidad de GSRNTE, eesóún nowbramiento 

  

que acompaña 5 1 doña PARÍ:% ANGELICA FRIRG ROSBRO 

  

de hixfAhuA , quien declara ser ecuatoriana, casada, 

  

ejecutivo i domiciliada en esta ciudad, en eu Ca 

    

lidad de PResidaWTs , sesóún nombrariento ji acta de 

Juntas General de Socios de fecha diecisiete de Ju- 

  

nio de mil novecientos ochenta ii uno ove acornar 

coro documentos habilitantes; las dos  cornarecientes 

    

son tnayores de edad, cnpaces para oblirarse ji con- 

    

trator a ouienes de conocerlas doy fe. Bien instruf- 

    

das en el objeto i resultados de esta escritura Dú- 

  

blica de aumento de capital i  reforra de “etatutos 

    

Sociales a cuyo otorgariento concurren con arplin 1 

entera libertad paras o0ve la autorice me presentan 

  

    

  

la minuta oue dice asfi-" oBÑ0OR NOTURIO:_ 8 
      

sertar en su Registro de Tscrituras Públicas y Una e 

  

t.  



la que Conste el aumento de capital di reforma de 

  

los hetatutos Socisles que se expresan al tenor de 

  

las sigrientes cláusulas: PRIVXIRA:- Corparecen al otor 

  

gamiento de esta escritura la señora HAYDEE HIRANJA 

  

FrxaiRe de GARCIA 3 le señora NARÍIA ANGELICA FREIRE 

  

KOS3RO de IIRANVA , coro Gerente ¡1 Presidente res.-| 

  

pectivamente de la Compañía "BCD¿VA AGRICOLA C_LTDA," 

cuya representación lesgal ejercen conjuntamente, lo 

ecredita con los nombramientos s0junto leral 

mente inscritos en el Registro Mercantil, 1 quienes 10 a 

obran autorizadas por la Junta Ceneral de Socios 
11 

12 de la Compañía que representan; tales nombrarientoe AP 
o a NE 

se copiaráín en el Protocolo i devolverán. Ambae 13S 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorisna. SEGUN. 
14 

DAs- ANTW¿CSaDENTIS:- Por escritura pública otorgada an+ 15 

e te el Notario del Cantón Guayaquil, doctor Thelmo 

27 Torres Crespo el  veinticince de _Noviemhre de miJ__ 

. novecientos sesenta i seis, e inecrita en el  Regie . 1 

so tro Mercantil del miemo Cantón de fojas cinco m1 

doscientos cinco a cinco mil doscientos veinte, núme 
29 

ro mil ochocientos noventa del Registro Mercantil 3 21 

anotado bajo el número catorce mil doscientos Ccincue 23 

ta i dos del Repertorio. el seie de Diciembre de 
23 

mil novecientos sesenta ái seis, se constituyó la 

Compráfa de Responsabilidad Limitada " BODIGA AGRICOL 
25 

C, LIDA,", con un Capital de ES PIL SUCRIS to 
268 

talrente pagado, csiend ; don CARLOS TTRAN 27 

a TN O , . . . GalLos03S, propistario E renta nueve  narticinac;j   23 

1
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dv 11L >5UCrioo) eanda una» cesarn GLA GA CASTO 
> JE 

ner de 1 

  

pa a Tn, ll 

La LiRiNyA FABiRi de AVi0S y rerorita ERE | 

  

» vo- A 4 - y | r : - - - 4 

io lidad Fhslíiw , hoy señora de G.RAU1A: K% reora ) 
E E 

GuanbÁ ¿ARTMA LliuwA Fahsiks de NUL3Z, proWmetaria 

  

cada una de ellas de ciete participaciones de 

¿IL 5lUxiv cada una, con lo que se comple*é el 

  

cavitsl social de la Corvarfía. Porteriorrerte el se 

for Carlos Alejandro liranda Galleroz , mediante e£- 

  

critura pública o"*orgada ante el Notario del Can - 

  

tón Guavaóvil, abogado Gerrán Csetillo Suárez, el 

  

veintinueve de dJunio de mil novecientos cscetenta 1 

  

cinco € inserita el once de Julio del miero aro 

  

zen el Registro NWercantil del mismo Cantón, cedió 

totalmente sus treinta i nueve participaciones de 

su aporte de cnpital al señor Dicenciado CARLOS WI 

  

LLÍAiS 1TIRANDVA FREIRE, Porteriorrmente éste cedió a 

  

la señora LaRIA ANGeLIVA FREIRE de LJIRANDA, treinta 

i_doe participaciones de capital de UN IL SUCRS 

. ceda __una, reservándose para ef eciete mpnarticinací e 

de- UN ¿JiL SUCR:S cada una, sesún escritura pública 

        

otorgada ante el mismo Notario Cerrán Castillo Suá- 

    

rez, el trece de acrcosto de wmilmnoveciaortos  cetenta 

i__cinco_e inscrita en el Registro VYercantí] del 
, 

Cantón Guayaquil el veintiuno de «agosto del visro 

    

año. Luero la eeñora LARA ANGOLICA FRyIR3 de HIRAN 

DÁ, cedió totalmente sue treinta i dos participaciol- 

    

nes de Un LIL SlvacS cada uns, de su aporte de 

carital al esreñor Licenciado CRLOS ¿ALLIALS JIIRANIA 
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BAYORS DARlake ITIHANvA Pilas qe GARCIA 3 CGLIIDA 

¿ARTEA  ukiuJA FREIRS qe Nliz2, a cada uno de éllo 

ocho participaciones de UN 1iL Slus:só coda una, se 

sún escritura pública otorrada ante el Yotsario Dé - 

r 

cimo Cctavo del Cantón Guavaduil, aboesdo “errán 

  

Castillo Suárez el diecinueve de Junio de r3il no- 

vecientos setenta ií nueve e inscrita en el Regis. 

  

tro lercantil del rismo Cantón el nueve de Julio 

  

del rismo año. *"e de anotar que con anterioridad 

  

a ésta cesión de joj 4 e e a 

una escritura pública de aumento de crpitsl ire 

  

formas de "estatutos de la Compañla «antes nombrada 
A A A A 555 5 PP [cc 

según escritura pública otoresda ante el Votario Dé 

  

cimo Cctavo del Cantón Cuayanvil de fecha cinco de 

Arosto de mil novecientos setenta ¡1  etete, trámite» 

    

que por motivo ajeno a los intereses de.la Comna= 

    

fifa se dió por conclufdo el veintidós de abril de 

mil novecientos ochenta AY £ ser hiáó 

Registro lercantil del Cantón Cuayaquil, con lo cun 

  

la Compañía elevó eu capital socisl a CI¿N IML SU_ 

    

Cas, habiendo la cseora lLARÍA ANGZ¿LICA FREIRE de 

    

LIRANDA aportado en ese entonces un capital de VEIM 

    

TICTATIO 11L 5LCRIS, O sea que al aprobarse el su- 

    

rento de capital i reforra de “Statutos ii lvuero 

    

inscribirse en el Registro NVercant31l la cscro*ormlAR 

  

ALGsL1 CA Paul de 17 RANDA, volv7 ó an ser socia de +: 

Corpañía i propietaria de veinticuatro norticina 

  

serora GLADYS FABIOLA 1IIauvivA FRoIR3 ge AVAJOS :
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de U LIL sUsJajo ends         

  

00 l 
O e /) rs 

mente > o o mi pe 4 ra 1 oa alohra É, rm A y; 

po os Ta 

risro Notsrio Gerréín Csetillo Suárez el A, 
NN J 

de Pavo del misro a“%0 e inscrita en el <Ero , 
g 

mo 

Vereantil_ del risro Cantén el. cuatro de Jrnip de 

mil novecientos ochenta cedió 13 totalidad de ens A o PP 5 a a a a 5 o o a 5 a a 5 a sc cs 

   A 14 

participaciones sociales a los señores Inreniero CARLOS 

           “ILLIAMS PIXANIJA Fiol HA4YD33 FARLIONE DLIRANDA PROTR 

    
        de GARCIA; GLADYS FABIOLA )“RANDA FREIRZ de AVALOS 

        ji GLaony LARTHA TPIRANJA FREIRE de NUE 3; a cada uno       

  

      de éllos seis participaciones de UN NIL SUCRIS Ca. 
  

       

   

  

     

  

         

da una. Tonvumid:. La Junta Ceneral Yxtraordinarisa q»
 

         
     

"BODIGÁA AGRICOLA 

  

Comnarí a 

  

la 

CLIDA * h iéreples isníieoz e 

Junio de mil novecientos ochenta 1 uno, con el vo- 

Un ive rs al 

    

  

  

  

       
    

  

  

     
to unánime de sus socios o0ue representan la totsli 

       dad del cspital social euscrito i pasado de la Com 
         
   

    

       
poñla resolvió aumentar el canital eocial de la nen 

         cionada Compañía en QUINISNTOS FIL SUCRZS econ la A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 a e rc pco 

  

       

    suscripción de quinientas nvevas participaciones de 

  

     

  

     
Ud 11L SUCH cada una, sujeta a las reslas dadas 

       

   

      

     
por la ley, con lo cral el capital de la Compañía 
       

        

   Vid 901 SNICO 1 JD UU a, reforróíndese asj 

mismo los Estatutos Sociales en la parte vertinente        
     
     

   

    

    a Cavital, según lo constante en el Acta de dicha 

     
  

    sesión, copia de cuyo texto se acorpaña nara que       

    

    forre parte de este instrumento. CUARTA: Con los ante 

    declaraciones 3 Jsna 

 



plimiento a lo resuelto en la ¿Junta C“enera] de Sg 

    

| cios de "Blsviri AuMiulLí C,LIDA,", en 19 sesión m 
z 

  

dcclaraxe aurentad     | tes rencionada, 

  

térrinoe aue constan 

Acta de la sesión del discisiete de dlunio de ríl 

novecientos ochenta i uno en que se tomó tal  re- 

  

solución, en las que se especifica gue el  »sumento 

  

de capital de QUINIZNTCS IIL 5SUC23S lo paearáín los 
10 

  

1 socios en parte  vrorvorcional del veinticinco vor cie 

to por tinto log£ geocios CA¡TO 3 SILLAS —NFIRANDA 

“
e
 

12 

  

Frig GLADYS FABIOLA LIRANIA FRIIRZ ge AVATOS> 
13 

  

HAYDES5 LADA: IIJRANDA FRSIRY de GARCIA y GLZNDA 
14 

HRARTHA 1LIRANOA FayulRs de NULz3Z ,» hm  entresado en 1 15 

  

Caja de la Compañía "BODA AGRICOLA C,LTDA,". eendo 16 

17 cheques certi $3 cados de Sue cuentas corrientes nar: 

r 

  

ss sonal ii a carso de diferentes Banco de esta ciu - 

    

19 ded de Guayaquil, la esntidad de ciento veinticin- 

  

20 co mil sucres, por sus ciento veinticinco nuevses 

21 participaciones de UN !I1L 5UCRS cada una, Asi tam 

bién declarame reformado: los Artículos Muinto ii Sex- 

    

22 

    

to de los Letatutoe en los términos cue constan en 

    

2 la mencionada acta, i Cuyo texto es el eioulentes: 

    

ARTÍCULO QUINTO, - CAPITAL SOCIAL.- E] canital de la 
25 

    

Corpañía es de SsÉ15C1SWNTC5 1I1L 5UCA-S » dividido en 
26 

    

    
    

   

seiscientas partiícip-ciones de UN I1L SUCKS cada un» 
27 

    

         háan sido suscritas 

, 

,
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elo 

. , anna . 
nero efectivo en eu totalidad de la simi? canandar, 

| a Y 
Señora ulaDYo FIBICLA IARANDA Fraolrs de ACALOS, pro- 

    

ho 5 - y 

pietaria de ciento cincuenta participaciodeg “de UN 1 
MM 

»uCuluso cada una; señora HaYdis PFárnbino 
Y IDA FRI 

MO z o ) a E 

de GÁnCtlA, propietaria de ciento cincuenta partici” 

paciones de UN 11L S5U“I3 coda una; sedora GLUNDA FAR 

  

THhá 1Jidabiiá FRsikz de NULL 232, «propietarias de ciento 

  

cincuenta participaciones de UN 1lL SUCxX2S cada una 

  

i, señor Ineeniero CARLOS WMILTA.S MIRANDA FREIRE, 

  

propietr+rio de ciento cincuenta participaciones de UN 

    

LiL SUCIO cada una. ARTICULO SZXTO+. D:CLARACICNTS 

  

Da LOy »C0CIOD RisPsCTO AL CAPITAL.- Los eoctios de 1 
  

  

Compañía hacen las sifuientes declaracioness PRINONA:. 

  

El Capital social de la Compañía está suscrito por 

  

DiloCIÓNTOS ¿dh 5UC-i3, no habiéndose reservado ninsu 

  

no de Ééllos, ninzún provecho personal, corretaje o 

  

beneficio particular dentro del haber eocial, 2GUND 

  

Los socios declaren aque la lista de anortesciones es 

  

la giguiente: señora GLADYS FACIOLA 11 ANDA FEIRE ge 

    

AVALOS iento cincuenta nartiecipnaciores UN_ TT 

SUCIAS cada unas por CINTO CINCI=NTA 1I]L SUCR3S* ed 

ñora HAYVE:B LAKLD<NS  LTRANDA PRETRS de GARCIA, cientd 

     

    
    

    

    

    

cincuenta varticipaciones de UN 1JL 3ULX=S cada "na, 

por Ci¿,7O CINCULNTA JIL SUCRIS; señora GLENDA NAR_ 

    

TA iiriuvi FivmiRks de NULIZ, ciento cincuenta parti 

  

cipacioner de Lu 1a4L SLUAIS Cada una, por C13 TO CIN 

    

11L i, sefor Jnveniero CARLOS VILIIAIS      GUIA SUCR.S;     
   

   

MURAT Don . . IDRANDA PAZIRS, ciento cincuenta particinmaciones de 

e
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Un usb out. cada una, ror ÚloancCc CoNCUONT* MID ST 

  

  

Ciub, La pia del Acta en cuestión fe intesrará 

  

textualmente a esta escritura mara los fines de Ley 

  

Usted eeñor Notario, ee servirá arrefrar las dgerás 

  

cláusulas de estilo para la mavor validez 31 firmeza 

de este _ instrurento, asi__como Jas declaraciones oye 

en ella se insertan, esregando como documento hahi 

litante Copia del Acta de la Junta General Txtra - 

ordinsria Universal de Socios a que se ha hecho re 

ferencia, adjunta debidamente certificada vor la Beren 

  

te - Secretaria. firmado) Dr. Héctor Ycaza Yeaza, Aborda 

    

do- Registro ciento _ treinta ii nuveve,"! Tas  otoreantes 
A 

ratificon en todas sus partes la rinuta ¿ineerta nue 

  

cueda elevada a escritura pública para nue surta su 

  

efectos legales.= DCOCUN INTO) HABIL1TP4NISSt. NOVBRANTI IN 

  

TO: -— "BODEGA AGRICOLA CIA. LTDA. Gunyanuil, seje de 

  

Varzo de mil novecientos ochenta. Señora HAYDEZ NIRAN 

YA FRETR3 de GARCIA , Ciudad.- De mis consideracionee: 

      

Cúrplo en ppgner en eu conocimiento aque la Junta Ge 

    

neral de Socios de la Compañía de Responssbilida? 

  

Limitada " Bo:esa Agrícola C. Ltda." , en sesión ce- 

    

    

   
    

     

      

lebrada el día de hoy, tuvo a bien reelefrir_a us. 

ted como Gerente de la mencionada Compañfa, por un 

      

período de Jos años a ertir_de 18 fecha e 

prescrito en los Setatutos Sociales. De conformidad 

    

con los Hetatutoe Socisles de la Corparía consti. 

    

tuída el veinticinco de Noviembre __de  mi]d__ novecien 

sesenta ii cele y semín escritura pública otorzada 

E 

  

   tos
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- Jm 

ante el Notario del Cantón Guavenuil, docto A a ) 

JA EN 
Torres Creezpo e ¡inscrita en el Reries tra Le] conta; Jm 

del rismo Csntén el  eeie de Diciembre 

usted tendrá además de eus facultades agministrativask / 

  

. . a o, ae a o 

cue ejercerá conjuntarente con el Presidente, 13” re- 

presentación l-="8l de la Compañía tambien conjuntamen 

  

te con el Presidente de la riema, To cue me es 

rrato oner_ en     

ted. Vuy atenterente, firrado) lFaruja A. de Viranda, 

  

Presidente.- Acepto el carro para el cusl he cido 

    

designado. firmado) Haydee Yiranda de Garcia, "ueda 

inscrito este nombrariento a fojas ocho mil esele - 

    

cientos ochenta i cuatro, núrero un mil setecien- 

  

tos ochenta y cuatro del Registro VYercasntil; i, ano 

  

tado bajo el número seis mil treinta 3 cuatro del 

  

Repertorio; archivándose loe cerfificados de Regjictro 

y_ Defensa Nacional, CGuayaouil, Varzo treinta 3 una 

¿de mil novecientos ochenta. 31 Resistrador Xercsntil, 

    

firmado) Aborado Héctor lisuel Alcívar Andrade. Resie 

trador_Vercantil__del Cantén Guavaqnil, aseo 

NOWMBRALIZNTO: " BODiGA AGRICOLA CIA, LTDA, Guavanuil, 

    

      

    

seis de Tlarzo de mil novecientos ochenta. Señora NARÍ 

    

AanGoliCcií Fkb5lns de    MIRANDA, Ciudad.- De 
     

ris considera- 

      

     

    

   

ciones: Cumplo en ponder en su conocimisnto oue la 

  

Junta General de Socios de la Cornaría de Res pons a- 

  

bilidad Limitada " BOD3GA AGRICOLA C, LTDA,", en se - 
, 

    

sión celebroda el días de hoy, tuvo a bien reele -          

   gir a usted, ProsiuwmNTz de la Compañía, vor un pe    
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ríodo de dos años 2 de__ Ja fo comi 

prescrito en los Bstatutos Sociales. De conformidad 

  

con los Estatutos SJocirles de la Corparía, constituf= 

da el veinticinco de Noviembre de ríl novecientos 

sesenta 1 j según escritura pública otorgada 

te el Notario del Cantón Guavaaqvil, doctor "helro 

Torres Crespo € inscrita en el Resistro Nkercantil 

del mismo Cantón el seis de Diciembre del mismo 

año, usted además de sus facultades administrativas 

que la ejercerá conjuntamente con el Gerente, ten - 

drá la representación de la Compañia tambien  Con= 

juntamente _con el Gerente de la risma.lo ovue re e 

grato poner en eu conocimiento, susecribiéndore de 

ted. lVuy atentamente. firmado) Haydee "iranda de 

Gerente.-= Acepto el cargo para la cual he egido de- 

signado. Warzo siete de mil novecientos ochenta.-fjyra 

mado) Faruja A.de Niranda.- Queda inscrito este nom 

brariento a fojas ocho mil seiscientos ochenta 4 

cinco, número un mil setecientos ochenta i cinco de 

Registro _ Mercantil;__i, anotado bajo el número seje 

mil treinta ji cinco del Repertorio; archivíndose lo 

certificados de Registro i Defensa Nacional. Cuaya - 

quil, Varzo treinta i uno de mil novecientos ochen=- 

ta. El Registrador Vercantil.- firmado) Aboeado Héctor 

Viguel Alcívar Andrade. Resietrador lercaontil del Can- 

tón Guayaquil. Hay  
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DavA " BGusa AGKICOLA C, L2DA,"- En la ciudad ae 
ES 
ER, Guayaouil, Puerto Principal del “icusdor, a 186% diecáa) 

. . her a 
siete días del res de Junio de mil novecientos ockHpn= 

A 

ta y uno, siendo las cuatro 1 o0uince rinttes de 

  

la tarde del día riércoles, se reúnen en el hegal | 
  

social de la Compañía " BOLSA AGRICOLA C,LTDA,” ei- 

  

tuada eon frente a la calle Avacucho número mil 

  

trescientos cuatro i Quito, loe ee*vores socios de 

  

la Compañía arriba nombrada: Carlos Williams Yiran- 

  

da Freire; propietario de veinticinco participaciones 

  

sociales de un mil ecucres cada una; señora Gladys 

Fabiole_ hiiranda Freire de Avalos, prorietaríia de 

veinticinco participaciones sociales de un vil  £u- 

    

cres Cada una; señora Haydeé Marlene LHiranda Freíre 

  

de García, propietaria de veinticinco participaciones 

  

sociales de un mil eucres cada una; 1, se%ora (Glen=- 

    

da Martha Niranda Freire: de Nuñez, propist=ria de 

  

  

veinticinco participaciones rerociales de un ril  su- 

    

cree Cada una. Coro los pre:entes se encnentran re- 

    

presentando la totalidad del capital social de la 

Compañía que es de cien mil suecres suscrito i pa- 

gado_ en eu totalidad, deciden por unaniridad cons - 

titulrse en Junta General Extraordinaria de Socio*, 

          

aceptando tambien por uneaniridad tretar los sisuien- 

    

tes puntos: PRIMZRO:- Considerar li resolver acerca de 

    

TO aurento_ del canjital_ social de la Corpnaffa: 4, 93GUl 

  

Considerar ¡i resolver sobre la consecuente Reforma 

  

de los Estatutos Sociales de la Corraria. En conse- 

J , 
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cuencia de acuerdo con las facultades concedidas enel 

    

        

  

   

  

Artículo doscientos ochenta de la lev de Corpnarine 

en visencia, se declaras que la Junta Gene Bxt 

            el orden del día fijado     unanirid      Dor 

cios, rorentos antes. Preside la sesión 13 cedora 

Ansélica de       Freire 

     

Haría Miresnda , Presidente          

Compañia i actúa coro Secretarie la cse%ora Haydeé Pp : 

  

Miranda Freire de Garcia, Gerente de la risma. Acto 

  

seguido la Presidente de la Junta eolicita aque por 

  

Secretaría se forme la lista de los asistentes, vehi-. 

  

fique la calidad de socio, hrcho cue es lo eolici 

  

ra
 tado _ nor la Presidente, la Secretaria inf a 

tá reunido todo el capital social suscrito 31 pa 

  

gado de la Corpañía ue _ e de _ cien mi eueres, i 

que por ende, hay quorur, para la Junta a realiza 

    

se en vista de ello le Presidente declara formal- 
, 

    

» 

mente instalada i abierta la Junta, i solicita que 

    

ge considere el prirer punto del orden del da, 

    

acerca del cual todos los socios están ya debida. 

    

mente ¡inforrados Con anterioridad. Acto seruido se 

    

      

       

    

   
   

    

entra a tratar de inmediato el priírer punto del 

    

orden del día; la señora Gladys de Avalos solicj- 

    

ta la k—palabra í mociona lo cisuiente: “ue debido 

    

al gran imrmmulso que ha tomado la Comparía, conside- 
A 

ad 

ra Conveniente que la risma debe aurentar el cavital 

    

social a una cantidad _más acorde _ con eu actuel me! 

vimiento i el que se espera tendrá e ) 

  

   
Lo 

  

ordinaria de Socios queda válidamente constituida ,cón 
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28 
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238 

ive el. nrovectaós puren” ceo epapita chevy de / 

    

      

   

       

no menos de  oninientos ril_ evcros hasta interror 

    

en ce:pital eocirí 0e f£eiscisntos ril  :ucres, Qoh- 

tinuando con su roción 1: £eo%qra de Avalos rani- 

  

Tiesta que el renc.onado saurento de Capital] deberá 
  

cubrirlos todos los socios en vartes prororcejionales 

en Caso de ser aprobado; dicho ésto los socios de 
O A O A A A A 

liberen al respecto ij con el voto unénire de to- 

dos _ ellos, resuelvem aprobar el. aumento de nanuinien 

tos ril sucros di que cada socio arortará con un 

ecspital equivalente al veinticinco por ciento sobre 

el referido saumento, de tal _forra ave en lo SuCle- 

  

cientos mil sucres, pagando los socios el menciona 

    

A continuación la Junta General pasa a tratar £0- 

  

bre el sefrundo punto del orden 5el dia; esto ee 

    

, 

sobre la consecuente reforra de "“etatutos Sociales 

de_ la hGCorpañfa; al _resvecto Ja Presidente msnifies 

ta que en razón del eaurento de capital acordado 1 

          

por cuanto por uvunénimidad asi lo anrobaron los so- 

  

cios debe ger rveformado el Artículo VCuinto í el 

    

Artículo Sexto i Girán esfsz AMGTICULO QUINTO: CAPI                  

  

        
   

  

     

  

rn 

TAL 5CC1AD,- 3l capital de la Corpañía es de 0315 

    

cla TIlS ¿db SUlaise, dividido en eelecientas marti - 

    

cipaciones de un ril sucres cada una, las rísras 

      

oue__ban sido suseritas di paecodas en dinero etortiw 

  

   vo ev totalidad de la egjeriente ranera: Sarnra 

  

e 

  

      

      

   
   
     

   

    

     

    

     

      

      
    
     
     

      

    

givo el capital social de la Cornañía cser4 de cejgl- 

do ermento con dinero efectivo de su propio peculilo,
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G Fabiola Jlíiranda Freire de Avalos ladye rronie*“aria 
PP o A A A 5 A E a re 

  

   
    

      

  

de ciento cincuenta participaciones _de yn ril su- 

cres cada una; señora Haydeé WYarlene Miranda Frei 

  

re de García, propietaria de ciento cincuenta par 

  

    ticipaciones de wn mil eucres cada una: señora Gle 

      

      
    

   

   
   

  

    
   
    

     

     

    

     
   
    

   
    

  

          

da Hartha Niranda Freire de Nuñez, propiet=ría de 

  

ciento cincuenta participaciones de un ril sucres 

  

cada una; i, señor Inerniero Carlos "illismse Yiran- 

  

da Freire , propietario de ciento cincuenta parti. 

  

cipaciones de un rmil eucres cada una. ARTICULO 35) 

  

DICLARACION ys D3 DLOY SCCIO RISPECTO AL CAPITAL +. 

  

loz socios de la Compañía hacen lss esipuientes de- 

  

claraciones. Primera: El capital social de la Compa 

  

fía está suscrito i pasado por seiscirntos ril Su 

  

cres, no habiéndose reservado ninsuno de ellos, nin 

gún provecho persona1, corretaje o beneficio nar 

ticular dentro del haber ecocial, Segundas Tos socios 

declaren vue la lista de arortaciones es l» siorule 

  

te: Señor Gladys Esbiola Yiranda T"reire de AÁvsloe 

  

ciento cincuenta participaciones de un mil sucres 

  

cada una por ciento cincuenta ril £ucres; señora 

    

Haydeé 'Varlene lirmmda Freire de García, ciento cin- 

    

cuenta participaciones fewn ml ecres cala una, “or cien 

      

da Freire de Nuñez, ciento cincuenta varticipacio=- 

    

nes 0e un mil csucres cada una, por ciento cin- 

  

cuenta mil sueres. 5 sor conj on AO 

lliares    Firands Freire, ciento cincuenta rarticina - 
O O A 

    

  

    
     

  

   

  

    

    

    

to cincuenta mil eucres; señora Glenda "artha lirako 
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28 

ciones de un rilsvcres cado una, por escri cia 

ta mil sucrez. ls dunta tarbien resuelve aytTÍ zar 

a la s<c%ora Havdeé Tarlense lir-nda Preire[[ gde- cabe 

cla, Gerente y Verín Anrílica Freire Roserd We Mira 

ARÍS 
da, Presidente de la Compañía respec ivamente “Mega. 

la celebración de la escritura pública de »2aurento 

  

de capital i reforma de Estatutos Sociales, Yo ha 

    

     

   
    

biendo más puntos puesto a la consideración de la Jun 

  

ta, se concede un receso paro la redacción del «cta, 

heche que es ésta, se reinstala la sesión con                                el ris 

      

   
     
   

    

      
       

   

    

  

   

   

    
     

   

    

ro núrero de esistentes, vor Secr taría se da lectu-= 
O A O 

ra al acta, la risma gaue es aevrobsda mor unanimi- 

dad_ en todas vs partes, con lo_ cua] a Presidente 

declara clausurada la r"isma, siendo las sejs 3j cin 
A 

cuenta  rinutos, de la noche, firmalm_ paras constancia 

todos los socios concurrentes a la sesións “irrarño) 
, 

  

Llaría Ansrélica Freire de .'“iranda, Presidente. firmado) 

    

Haydeé Narlene VNVirsnds Freire de García, Secretaria.- 
NN NN A 

  

firrado) Gladye Fabiola Jliranda "reire de Avalos, so- 

    

cia.- firmado) Glenda lartha lNirenda Freire de Nuñez 

    

socia.- firmado) Carlos “illiame Niranda Freire, socio, 

    

CHRMÍ1CO: Que la presente copia constante en tres 

    

hojas escritas en el anverso, es jeual a euorisi- 

    

nal aue se encuentra en el bibro de Actas de la 

    

Compañia "BCLIGAÁ ATHICOLA C,LIDA," Guevenuil, veintidós 
E 

  

de ¿Junio de ril novecientos ochenta 1 uno.- firrado) 

      

Esydeg 1, lranda Treire de Garcia. Ferente - Secreta - 

    

ria,” Leída que fue esta escritura nública _por_ mí
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

     
     
       

       
    

corparecientes éstas la aprueben ¿la euseriben con 

  

miso en unidad 0e acto. DOY PEL. firmado) Hsvdee Y, 

  

de Garcla.- firrado) Varunía (raría) A, de Miranda, 

  

R,U.C. Cero nueve nueve cero cero uno dos dos cinco 

  

+ 

tres cero foro uno.- BL NOTARIO... Firrado) Abormado 

Sii AN 7/0 SUAR32.- Yotorio Décimo Octavo - fue Ma 

yncwi1 JN 
TY           

   

     
Se otorgó ente mí en fe de ello confie e TER 

  

   

       os 2 % 1 IQ ” e 

  

    
    

  

             mí       

  

el Fotario       

  

cue 

    

DA 
     
       

     

  

        

    

otorgamiento.     

  

     

       

  

    
    Doy Fes Jue en esta fec N 

+ 

  

     

  

   matriz de la escritura pública del catorce de Agosto de mi. 

  

       novecientos ochenta      unos de la Res 

  

  

   

  

1088, mediante 1 ñ 

———_ba el Aumento de capital» YA - 

1e3 : 

  

      
ue Contiene csta e    

    

tiembre de n 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
e 

  

30 

1 CERTIFICO: ue en el 2fario *.. 2 > np gu edtción corres 

onoidarte al año lunas veirte y nono ue Sentiemore ue mil no 

rimas eterno Elo EVIL $ 5,020) se ba perolicado - 

ooo ds rra Cd ca Maento de Capital y Re 

. elas mata a La ar apando líimitada- 

LT tad iu cir da razón e 8uU apro 

¿imz ” . 1 r ? z o 1831, 

RA 

  

Lc 

CERTIFICO: Vue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG=»RL» 

81. 1088, dictada el veinticuatro de Septiembre de mil novecientos ochene 

ta y uno, por el Sr. Intendente de Compáñlas, fue inscrita hoy, esta es.    

     

critura pública de fojas 27.573 a 274398, número 6.255 del Registro Merw 

1.645 del Repertorio.- Guayaquil, seis 
     

    

  

   

* de Octubre de mil novecientds yehefita y uno.- El Registrador Mercantil. 

    

     

PA A A A A      y ABOQHECTOR MiGUEL ALOGÍAR KNDRADE 
L Rugitracer Purcción Co ión Cua Lo 

CERTIFICO: Nue cof fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de eso 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,



dictado el veintidos de Agosto de míl novecientos setenta y cinco, por 

     
   

     
   

  

   
   

   
   
   

el Sr. Presidente de la Repúhlica, publicado en el Registro Oficial Nú 

mero 878 del veintinueve Ae Agosto de mil novecientos detenta y cinco.» 

7 

  

Guayaquil, seis de Octub de mil novecientos oghenta y uno.» El Regis 

o 
BE ENDRADE 

    

trador Mercantil, 

cho, un extracto de la presente esq ura píblica.» Guayaquil, seis de 
j 

Octubre 0h novecientos ochenta” y uno.» El Registrador Mercantil.e    

    

   
pública a fojas 5.212 del Registro Mercantil de 1.966; 

mismo Registro de 1.980, al margen de las inscripcion espectivas .- 

Guayaquil, seis de Octub 

trador Mercantil ,e 

      

   
        

      

KB, RECTO: MEL ALCIVAR dl 

7 ristrador Mernonil cel Cana       

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "BODEGA AGRICOLA €. LTDA. ".o 

Guayaquil, seis de Oct 

trador Mercantil.» 

AS A AA OI rar Pu a a 
    


